
 

 
POLITICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 
MORGAR RECUPERACIONES, S.A. es una empresa dedicada al reciclaje de materiales no 
férricos especializados en el aluminio. 
Comprometidos con la mejora continua de su servicio, el respeto del medio ambiente y la 
prevención de la contaminación, MORGAR RECUPERACIONES, S.A. ha desarrollado e 
implementado un Sistema de Gestión de Calidad y Medioambiente conforme a las Normas 
UNE-EN ISO 9001:2015 y UNE-EN ISO 14001:2015, para aplicarlos a todas sus actividades y 
servicios. 
La Gerencia de MORGAR RECUPERACIONES, S.A. enfoca el Sistema de Calidad y Medio 
Ambiente como una manera de organizar su vida empresarial, fundamentándolo en unos 
pilares básicos como son la calidad de sus productos y servicios, la mejora continua de la 
eficacia, la satisfacción del cliente y la proactividad en el cuidado del medio ambiente que nos 
rodea. 
 
Por ello la Gerencia, se compromete a: 
- CUMPLIR con los requisitos exigidos por las Normas UNE-EN ISO 9001:2015 y UNE-EN ISO 
14001:2015, así como con todos los requisitos legales y reglamentarios aplicables, además de 
otros requisitos que la propia empresa considere oportunos para avanzar hacia la mejora 
continua. 
- REVISAR PERIÓDICAMENTE esta Política para que sea marco de referencia para 
establecer y revisar los objetivos de Calidad y Medio Ambiente planteados por MORGAR 
RECUPERACIONES, S.A 
- LOGRAR LA SATISFACCIÓN DE TODOS NUESTROS CLIENTES cumpliendo con las 
necesidades y los requisitos marcados por éstos, así como con los requisitos legales y 
reglamentarios relacionados con el producto. 
- MEJORAR la atención a los clientes a través del conocimiento de sus necesidades para 
poder ofrecer los productos más adecuados a sus necesidades. 
- ESTRICTO CUMPLIMIENTO de los requisitos medioambientales de aplicación a nuestros 
aspectos ambientales y en nuestra dedicación para mejorar continuamente nuestro desempeño 
y a prevenir la contaminación, para conseguir una relación mutuamente beneficiosa con el 
medio que nos rodea y nuestros vecinos colindantes. 
- GESTIONAR DE FORMA ADECUADA y respetuosa con el medio ambiente los residuos 
generados a consecuencia de nuestra actividad, proyectar en todo momento una imagen de 
respeto y cuidado al medio ambiente, y utilizar de forma racional los recursos naturales, 
tratando de minimizar su consumo a través de la implantación de buenas prácticas 
ambientales. 
- ESTABLECER buenas prácticas ambientales entre los trabajadores de la empresa para 
garantizar su adecuado comportamiento medioambiental. 
- PLANIFICAR los cambios a realizar en el sistema de gestión, para adaptar nuestra actividad 
a las necesidades de calidad y respeto al medio ambiente, exigidas por la sociedad. 
 
Para la aplicación activa de estos principios es absolutamente necesario el apoyo tanto de la 
Dirección como de toda la plantilla, así como de proveedores y clientes. 
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